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ADMINISTRACIÓN LOCAL

ENTIDAD LOCAL AUTÓNOMA LA BOBADILLA

2022/3105 Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio 2021. 

Anuncio

Don Manuel La Torre Aranda, Presidente de la Entidad Local Autónoma de La Bobadilla,
Alcaudete (Jaén).

Hace saber:

Que la Comisión Especial de Cuentas de esta Entidad Local, en sesión celebrada con fecha
28-06-2022, ha dictaminado favorablemente la Cuenta General correspondiente al ejercicio
2021.
 
De conformidad con lo dispuesto por el art. 212.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la misma
se expone al público por plazo de quince días, durante los cuales los interesados podrán
presentar las reclamaciones, reparos u observaciones que estimen pertinentes.

La Bobadilla, 29 de junio de 2022.- El Presidente, MANUEL LA TORRE ARANDA.
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